
Auto Decisión definitiva   No.049 
Ejecutivo    
Rad. 76-563-40-03-001-2019-00410 -00 
Pradera Junio (03) de dos mil Veintiuno  (2021)  
 
Teniendo en cuenta que los demandados Señoras SONNIA CRUZ MINA Y FABIAN 

GUZMAN AGUIRRE, el primero de ellos se notificó de manera personal el día 0003 de 

septiembre de 2020 y el Señor FABIAN GUZMAN AGUIRRE fue notificado por aviso, el 

cual se entiende surtido  al finalizar el día siguiente  a la entrega del aviso en el lugar de 

destino, es decir el día 21 de julio de 2020,el cual trascurrido el término legal no dieron  

contestación ni propusieron  excepción u  oposición alguna frente al mandamiento de pago 

librado con ocasión del proceso ejecutivo promovido por TOBIAS MOLINA FERNANDEZ, 

ha de continuarse con el trámite procesal pertinente, cual es proferir auto de seguir adelante 

con la ejecución. En consecuencia el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, Auto No. 019 del 14 de enero de 2020. 

 

2.- Realizado el control de legalidad previsto en el Art. 42, Numeral 12 del C.G.P., se 
ORDENA la venta en pública subasta previo avaluó de los bienes embargados y 
secuestrados en este proceso y de los que posteriormente se embarguen, hasta la 
concurrencia del crédito cobrado. 
 
3.- LIQUÍDESE el crédito en la forma prevista por el Art. 463 numeral 5 literal c del C.G.P. 
 
4.CONDÉNESE en costas a la parte demandada las que se causen en interés general de 
los acreedores y las que correspondan a cada demanda en particular. 
 
5..- Como AGENCIAS EN DERECHO fíjese la suma de $350.000.oo M/cte. 

 
6. Los gastos del proceso LIQUÍDENSE. 

 
7. Contra el presente auto no procede recurso de apelación.  Art. 440 Inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE -

SECRETARÍA 
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Constancia: el 25 de mayo de 2021 pasa el expediente virtual a Despacho para 
resolver lo pertinente. Se devuelve sustanciación de la providencia  el 26 de mayo 
para efectos de corregirlo, y es presentado el 31 del mismo mes.  

 
 
 
Auto No. 685 
JURISDICCION VOLUNTARIA 
76 563 40 89 001 2021 00155 00 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
  Pradera, Valle, junio primero  (001) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
  Los señores CARLOS AUGUSTO LEYTON VALENCIA Y RAUL MAURICIO 
LEYTON VALENCIA, instauran demanda de JURISDICCION VOLUNTARIA de 
CORRECCION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, por lo que se entra a decidir si 
se asume el conocimiento de la misma previa las siguientes:   
 
 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  C  I  O  N  E  S :  
  
  Para resolver este dilema traemos a colación apartes jurisprudenciales al 

respecto “…Sentencia T-066 de 2004: “… la corrección del registro civil de las 

personas puede realizarse por dos vías, pues puede el responsable del registro 

proceder a corregirlo él mismo o bien puede ser necesaria la intervención de un 

juez. Esa distinta competencia obedece a que la corrección del estado civil puede 

ser realizada a partir de una comprobación declarativa o exigir una comprobación 

constitutiva; esta última es la excepción, toda vez que corresponde a una valoración 

de lo indeterminado. Así, cuando el artículo 89 del Decreto 1260 de 1970, 

modificado por el artículo 2º del Decreto 999 de 1988, establece que "las 

inscripciones del estado civil, una vez autorizadas, solamente podrán ser alteradas 

en virtud de decisión judicial en firme o por disposición de los interesados", debe 

entenderse que la competencia del juez está restringida a aquellos casos en los 

cuales sea necesaria una comprobación valorativa, mientras que la competencia del 

responsable del registro se expande, correlativamente, a todos aquellos casos en los 

cuales deba determinarse si el registro responde a la realidad; o, en otras palabras, 

que la competencia del responsable del registro se extiende a aquellos casos en los 

cuales sea necesario confrontar lo empírico con la inscripción en aras de que la 

situación jurídica del interesado se ajuste a la realidad fáctica”. 
 
 
En el caso que llama la atención del Juzgado, se evidencia que lo que se pretende en la 
demanda es la modificación del segundo apellido de la madre de los demandantes, pues 
claramente se manifiesta que fue “despojada del apellido de su madre”, para concluir que 
su nombre real no es RUTH FÁTIMA VALENCIA DE LEYTON, como equivocadamente 
se estampó en su documento de identidad, sino que corresponde al de RUTH FÁTIMA 
VALENCIA BEDOYA, lo cual se demuestra al revisar los registros civiles de nacimiento 
de sus hijos, los hermanos de los aquí actores,  ANDRÉS ALBERTO y DIEGO JAVIER 
LEYTON VALENCIA, según se expuso expresamente en la demanda.  
 
En ese orden, y en los términos planteados en la demanda, en el caso en análisis basta 
simplemente con revisarse si el registro corresponde a la realidad, confrontar los 
documentos que se anexan al libelo genitor con la correspondiente inscripción que se 
denuncia, siendo su trámite de competencia de la Registradora Nacional del Estado Civil. 
 



Por tanto se, 
 

  R E S U E L V E: 
 
  PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 
por las consideraciones antes expuestas. Remítase las diligencias a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil Oficina de Pradera (V). 
 
  SEGUNDO: Cancélese su radicación y anótese su salida. 
 
Notifíquese   
 
  El Juez. 
 
 
  ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ. 
 

Ebp 
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Auto Decisión definitiva   No.046 
Ejecutivo    
Rad. 76-563-40-03-001-2019-00116 -00 
Pradera Junio 03 de dos mil Veintiuno  (2021)  
 

Teniendo en cuenta que el demandado Señor ISMAEL MANCILLA GUTIERREZ , se 

notificó a través de CURADOR AD LITEM   el día 09 de Octubre de 2020 y  trascurrido el 

término legal presentó escrito de  contestación sin proponer excepción alguna frente al 

mandamiento de pago librado con ocasión del proceso ejecutivo   promovido por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A  , ha de continuarse con el trámite procesal pertinente, cual 

es proferir auto de seguir adelante con la ejecución. En consecuencia el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, Auto No. 1046 de Mayo 29 de 2019  . 

 

2.- Realizado el control de legalidad previsto en el Art. 42, Numeral 12 del C.G.P., se 
ORDENA la venta en pública subasta previo avaluó de los bienes embargados y 
secuestrados en este proceso y de los que posteriormente se embarguen, hasta la 
concurrencia del crédito cobrado. 
 
3.- LIQUÍDESE el crédito en la forma prevista por el Art. 463 numeral 5 literal c del C.G.P. 
 
4.CONDÉNESE en costas a la parte demandada las que se causen en interés general de 
los acreedores y las que correspondan a cada demanda en particular. 
 
5..- Como AGENCIAS EN DERECHO fíjese la suma de $_________  M/cte. 

 
6. Los gastos del proceso LIQUÍDENSE. 

 
7. Contra el presente auto no procede recurso de apelación.  Art. 440 Inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE -

SECRETARÍA 

En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior.Pradera 

(V.),__________________ 

LaSecretaria,      

_______________________ 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Auto Decisión definitiva   No.047 
Ejecutivo    
Rad. 76-563-40-03-001-2019-00250 -00 
Pradera Junio 03  de dos mil Veintiuno  (2021)  
 

Teniendo en cuenta que el demandado Señor HAROLD EVER TRUJILLO ORTEGA , se 

notificó por aviso ,el cual se entiende surtido a partir del día siguiente a la entrega, es decir 

el día 11  de Noviembre de 2020 y  trascurrido el término legal no dio  contestación ni 

propuso  excepción u  oposición alguna frente al mandamiento de pago librado con ocasión 

del proceso ejecutivo   promovido por BANCOLOMBIA S.A, ha de continuarse con el 

trámite procesal pertinente, cual es proferir auto de seguir adelante con la ejecución. En 

consecuencia el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, Auto No. 1664Agosto 27 de 2019. 

 

2.- Realizado el control de legalidad previsto en el Art. 42, Numeral 12 del C.G.P., se 
ORDENA la venta en pública subasta previo avaluó de los bienes embargados y 
secuestrados en este proceso y de los que posteriormente se embarguen, hasta la 
concurrencia del crédito cobrado. 
 
3.- LIQUÍDESE el crédito en la forma prevista por el Art. 463 numeral 5 literal c del C.G.P. 
 
4.CONDÉNESE en costas a la parte demandada las que se causen en interés general de 
los acreedores y las que correspondan a cada demanda en particular. 
 
5..- Como AGENCIAS EN DERECHO fíjese la suma de $1.550.000 M/cte. 

 
6. Los gastos del proceso LIQUÍDENSE. 

 
7. Contra el presente auto no procede recurso de apelación.  Art. 440 Inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE -

SECRETARÍA 

En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior.Pradera 

(V.),__________________ 
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MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Auto Decisión definitiva   No.048 
Ejecutivo    
Rad. 76-563-40-03-001-2019-00451 -00 
Pradera Junio (03)  de dos mil Veintiuno  (2021)  
 
Teniendo en cuenta que el demandado Señor MARCOS VINICIO PEDROZA 

GONZALEZ , se notificó de manera personal el día 27 de Julio de 2020 y  trascurrido el 

término legal no dio  contestación ni propuso  excepción u  oposición alguna frente al 

mandamiento de pago librado con ocasión del proceso ejecutivo Alimentos  promovido 

por BANCO DE BOGOTA S.A, ha de continuarse con el trámite procesal pertinente, cual 

es proferir auto de seguir adelante con la ejecución. En consecuencia el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, Auto No. 103 de enero 23  de 2020. 

 

2.- Realizado el control de legalidad previsto en el Art. 42, Numeral 12 del C.G.P., se 
ORDENA la venta en pública subasta previo avaluó de los bienes embargados y 
secuestrados en este proceso y de los que posteriormente se embarguen, hasta la 
concurrencia del crédito cobrado. 
 
3.- LIQUÍDESE el crédito en la forma prevista por el Art. 463 numeral 5 literal c del 
C.G.P. 
 
4.CONDÉNESE en costas a la parte demandada las que se causen en interés general 
de los acreedores y las que correspondan a cada demanda en particular. 
 
5..- Como AGENCIAS EN DERECHO fíjese la suma de $1.600.000.oo M/cte. 

 
6. Los gastos del proceso LIQUÍDENSE. 

 
7. Contra el presente auto no procede recurso de apelación.  Art. 440 Inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE -

SECRETARÍA 

En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior.Pradera 

(V.),__________________ 

LaSecretaria,      

_______________________ 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Auto Decisión definitiva   No.045 
Ejecutivo    
Rad. 76-563-40-03-001-2019-00290 -00 
Pradera Junio tres (03) de dos mil Veintiuno  (2021)  

 

Teniendo en cuenta que el demandado Señora ARACELY COLMENARES 

CASTELLANOS , se notificó a través de CURADOR AD LITEM   el día 08 de Octubre de 

2020 y  trascurrido el término legal presentó escrito de  contestación,  proponiendo como 

única excepción la innominada o genérica frente al mandamiento de pago librado, ha de 

precisarse que el presente asunto corresponde a un proceso ejecutivo donde no es  

admisible como excepción la simple nominación del medio exceptivo, o el acudir al 

expediente de invocar excepciones genéricas, en razón a que el derecho del ejecutante ya 

es cierto y se encuentra respaldado en el título, sólo que su pretensión es insatisfecha, 

amen que la parte no aportó prueba alguna tendiente a  desvirtuar esa presunción iuris 

tantum, por lo anterior habrá de rechazarse la misma y no encontrando prueba alguna por 

decretarse,  ha de continuarse   con el proceso ejecutivo   promovido por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A,  con el trámite procesal pertinente, cual es proferir auto de seguir 

adelante con la ejecución dada la ausencia de oposición a la presente . En consecuencia 

el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1.RECHAZAR  de plano la excepción propuesta por el curador ad litem dentro del presente 

asunto conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

2.SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma ordenada en el mandamiento de 

pago, Auto No. 1805 de 10 de septiembre de 2019 . 

 

3.- Realizado el control de legalidad previsto en el Art. 42, Numeral 12 del C.G.P., se 
ORDENA la venta en pública subasta previo avaluó de los bienes embargados y 
secuestrados en este proceso y de los que posteriormente se embarguen, hasta la 
concurrencia del crédito cobrado. 
 
4.- LIQUÍDESE el crédito en la forma prevista por el Art. 463 numeral 5 literal c del C.G.P. 
 
5.CONDÉNESE en costas a la parte demandada las que se causen en interés general de 
los acreedores y las que correspondan a cada demanda en particular. 
 
6..- Como AGENCIAS EN DERECHO fíjese la suma de $_________  M/cte. 

 
7. Los gastos del proceso LIQUÍDENSE. 

 
8. Contra el presente auto no procede recurso de apelación.  Art. 440 Inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE -

SECRETARÍA 
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el auto anterior.Pradera 

(V.),__________________ 
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MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria: Al Despacho del señor Juez informándole  que se encuentra pendiente de 
notificar en debida forma a la demandada. .   Sírvase proveer. 

 
 
MARIA NANCY SEPULVEDA B.  

Secretaria 
 
 

Auto Interlocuotorio No. 696 
EJECUTIVO   76 563 40 89 001 2020-00254-00  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  
Pradera- Valle, junio 03 de 2021. 
 
 
 

De la revisión del presente proceso  Ejecutivo  de Obligación de Suscribir documento se 
extrae que hasta la fecha la parte ejecutante  no ha cumplido con la carga procesal de 
notificar  al demandado conforme se ordenó en el mandamiento de pago, siendo 
indispensable la misma para continuar con el trámite pertinente del proceso que no ocupa. 
 
En virtud de lo anterior teniendo en cuenta que hasta la fecha la parte demandante no ha 
notificado   debidamente al demandado señor  CESAR TULIO PANESSO VARGAS, es 
indispensable requerir a la parte ejecutante para que proceda a su notificación   conforme 
lo dispone el art. 290 a 301 del C. G. P. 
 
En consecuencia, El Juzgado,  
                                                          D I S P O N E  

 

REQUIÉRASE  a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que deberá 
cumplirse  dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación de 
éste proveído, so pena que el asunto sea declarado sin efectos, bajo los lineamientos del 
numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

El Juez.  

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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Secretaria: Al Despacho del señor Juez informándole  que se encuentra pendiente de 
notificar en debida forma a la demandada. .   Sírvase proveer. 

 
 
MARIA NANCY SEPULVEDA B.  

Secretaria 
 
 

Auto Interlocutorio No. 690 
EJECUTIVO   76 563 40 89 001 2020-00153-00  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  
Pradera- Valle, junio 03 de dos mil 2021 
 
 

En atención a la notificación por aviso allegada por la parte ejecutante, se agregara sin 
tenerse en cuenta,  por cuanto omitió el requerimiento hecho en  el auto  No 411 del 10 de 
marzo de 2021, donde  se agregó  sin consideración la notificación  personal, por cuanto  
no cumplía los requisitos del art. 291 del C. G. P.   toda vez que la dirección que había 
suministrado del juzgado era incorrecta, como también el horario de atención,  situación 
que se reitera en la comunicación enviada conforme al art. 292 del C. G. P.  la cual 
evidentemente no se puede tener en cuenta,  por cuanto sigue informando erróneamente 
la dirección del Juzgado “carrera  8 No 8 – 13 palacio de justicia  de Santander de Quilichao 
– Cauca”  al igual que el horario de atención, como ya sea expuso en autos. 
 
En virtud de lo anterior teniendo en cuenta que hasta la fecha la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar  debidamente a la demandada, por lo tanto es 
indispensable requerir a la parte ejecutante para que proceda a su notificación   conforme 
lo dispone el art. 291 y 292 del C. G. P.   y teniendo en cuenta  las observaciones hechas 
en autos.  
 
En consecuencia, El Juzgado,  
                                                          D I S P O N E  

 

PRIMERO: AGREGUESE a los autos para que conste y sin ser tenida en cuenta la 
notificación por aviso realizada a la señora  MARIA DEL SOCORRO ARAGON 
 
SEGUNDO:  REQUIÉRASE  a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición 
que deberá cumplirse  dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la 
notificación de éste proveído, so pena que el asunto sea declarado sin efectos, bajo los 
lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE  

El Juez.  

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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Secretaria: Al Despacho del señor Juez informándole  que la apoderada demandante 
solicita se fije fecha para la diligencia de inventarios y avalúos.   Sírvase proveer. 

 
 
MARIA NANCY SEPULVEDA B.  

Secretaria 
 
 

Auto Interlocutorio No. 694 
EJECUTIVO   76 563 40 89 001 2020-00274-00  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  
Pradera- Valle, junio 03 de 2021 
 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial y en atención a la solicitud realizada por 
la togada  de los demandantes,  y como quiera  que ya están realizadas las 
notificaciones pertinentes y conforme lo dispone el inciso primero del art. 501 del 
C.G. P.  se procederá a fijar   fecha para llevar a cabo  la Audiencia de Inventarios 
y Avalúos. 
-La diligencia se realizara a través de la plataforma “life size ”, en consecuencia es 

un deber de los intervinientes descargar la aplicación e ingresar el día y la hora 

señalada al link que se remitirá a su correo electrónico, el cual deberá suministrar 

al despacho con una anterioridad mínima de tres (03) días. No obstante, los 

postores deberán ilustrarse con anterioridad el funcionamiento de la plataforma 

además, de contar con los medios tecnológicos adecuados para la diligencia virtual. 

En consecuencia el Juzgado; 
 

DISPONE: 
 
UNICO: SEÑALAR para el día Treinta (30) del mes de junio  del año 2021  a las 
9:30 a.m para a cabo  la Audiencia de Inventarios y Avalúos dentro del presente 
proceso de sucesión intestada  y liquidación de la sociedad  conyugal de la causante   
ROSA CLEMENCIA BOLAÑOS MAFLA.  
 
Audiencia que se llevara a cabo por la aplicación life size ”,  
 
NOTIFÍQUESE  

El Juez.  

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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Secretaria: Al Despacho del señor Juez informándole  que la apoderada demandante 
solicita suspensión del proceso.   Sírvase proveer. 

 
 
MARIA NANCY SEPULVEDA B.  

Secretaria 
 
 

Auto Interlocutorio No. 692 
EJECUTIVO   76 563 40 89 001 2020-00223-00  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  
Pradera- Valle, junio 03 de 2021 
 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial y habiéndose revisado el respectivo 
memorial que antecede,  donde  la Dra.   MAYERLI PALACIOS  MURILLO  
coadyubada por el demandado  señor  FERNANDO  MORALES SANCHEZ solicita 
se suspenda  el trámite del presente proceso por el termino de tres (3) meses,  por 
cuanto las partes han llegado a un acuerdo,  donde el demandado sea comprometió 
a cancelar la obligación en cuotas mensuales. 
 
El Despacho considera que es procedente darle trámite toda vez que el Artículo 161 
del C. G. P. expone en su numeral 2°, 
 
 El juez decretará la suspensión del proceso:...2°.- “Cuando las partes la pidan de 
común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 
la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa”.” 
     
 La anterior solicitud reúne los requisitos establecidos por la Ley, en consecuencia,  
el Juzgado, 
 
  

RESUELVE: 
                               
DECRETAR la suspensión del presente proceso ejecutivo, con fundamento en los 
artículos 161 y 162 del Código General del Proceso, por el termino de 3 meses, 
de conformidad a la solicitud de las partes en memoriales que anteceden y por  lo 
expuesto anteriormente . 
 
NOTIFÍQUESE  

El Juez.  

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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Secretaria: Al Despacho del señor Juez informándole  que se encuentra pendiente de 
notificar en debida forma a la demandada. .   Sírvase proveer. 

 
 
MARIA NANCY SEPULVEDA B.  

Secretaria 
 
 

Auto Interlocutorio No.695  
EJECUTIVO   76 563 40 89 001 2020-00212-00  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  
Pradera- Valle, junio 03 de  2021 
 
 

En atención a la notificación por aviso allegada por la parte ejecutante, se agregara sin 
tenerse en cuenta,  por cuanto omitió el requerimiento hecho en  el auto  No 389 del 10 de 
marzo de 2021, donde  se agregó  sin consideración la notificación  personal, por cuanto  
no cumplía los requisitos del art. 291 del C. G. P.   toda vez que la dirección aportada  en  
las comunicaciones  no existen  en el municipio de Pradera  y la dirección que había 
suministrado del juzgado era incorrecta, como también el horario de atención,  situación 
que se reitera en la comunicación enviada conforme al art. 292 del C. G. P.  la cual 
evidentemente no se puede tener en cuenta  por lo ya expuesto. 
 
En virtud de lo anterior teniendo en cuenta que hasta la fecha la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar  debidamente a la demandada, por lo tanto es 
indispensable requerir a la parte ejecutante para que proceda a su notificación   conforme 
lo dispone el art. 291 y 292 del C. G. P.   y teniendo en cuenta  las observaciones hechas 
en autos.  
 
En consecuencia, El Juzgado,  
                                                          D I S P O N E  

 

PRIMERO: AGREGUESE a los autos para que conste y sin ser tenida en cuenta la 
notificación por aviso realizada a la señora  ANGIE  YORLENI JIMENEZ 
 
SEGUNDO:  REQUIÉRASE  a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición 
que deberá cumplirse  dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la 
notificación de éste proveído, so pena que el asunto sea declarado sin efectos, bajo los 
lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

El Juez.  

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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Secretaria: Al Despacho del señor Juez informándole  que se encuentra pendiente de 
notificar en debida forma a la demandada. .   Sírvase proveer. 

 
 
MARIA NANCY SEPULVEDA B.  

Secretaria 
 
 

Auto Interlocutorio No.691  
EJECUTIVO   76 563 40 89 001 2020-00154-00  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  
Pradera- Valle, junio 03 de 2021 
 
 

En atención a la notificación por aviso allegada por la parte ejecutante, se agregara sin 
tenerse en cuenta,  por cuanto omitió observación hecha en el auto  151 del 15 de febrero  
de 2021, donde  se agregó  sin consideración la notificación  personal, por cuanto no acató 
lo reglado en el inciso 2 del numeral 3 del art. 291, enviando  las comunicaciones  a una 
dirección diferente a la aportada en el acápite de notificaciones de la demanda, como 
tampoco informó al despacho debidamente el cambio de dirección,  situación que se reitera 
en la comunicación enviada conforme al art. 292 del C. G. P.  la cual evidentemente no se 
puede tener en cuenta,  por lo ya expuesto. 
 
En virtud de lo anterior teniendo en cuenta  lo expuesto en autos, se requiere a la parte 
ejecutante para que informe debidamente al Despacho el lugar de notificación de la 
demandada  y  cumpla con la carga procesal de remitir las notificaciones, conforme lo 
dispone el art. 291 y 292 del C. G. P.   y teniendo en cuenta  las observaciones hechas en 
autos.  
 
En consecuencia, El Juzgado,  
                                                          D I S P O N E  

 

PRIMERO: AGREGUESE a los autos para que conste y sin ser tenida en cuenta la 
notificación por aviso realizada a la señora  MORELIA GRAJALES VALENCIA. 
 
SEGUNDO:  REQUIÉRASE  a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición 
que deberá cumplirse  dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la 
notificación de éste proveído, so pena que el asunto sea declarado sin efectos, bajo los 
lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

El Juez.  

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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Secretaria: Al Despacho del señor Juez informándole  que el apoderado demandante 
presenta renuncia al poder.   Sírvase proveer. 

 
 
MARIA NANCY SEPULVEDA B.  

Secretaria 
 
 

Auto Interlocutorio No.693  
EJECUTIVO   76 563 40 89 001 2018-00389-00  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  
Pradera- Valle, junio 03 de 2021 
 

 
Teniendo en cuenta el memorial recibido el 16 de abril de 2016,  aportado por el 

abogado FRANCISCO JAVIER  CARDONA PEÑA, con el que allega escrito por 

medio del cual renuncia al  poder conferido por la entidad demandante BANCO 

COMPARTIR S.A.,  informando que se encuentra a paz y salvo   por concepto de 

honorarios,  situación que ya le fue notificada a la citada entidad financiera. Así las 

cosas y de conformidad con el artículo 76 del C.G.P, El Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Palmira Valle. 

D I S P O N E: 

UNICO:  ACEPTAR   LA RENUNCIA del poder otorgado  al Dr.  FRANCISCO 

JAVIER  CARDONA PEÑA, como apoderado de la parte actora BANCO 

COMPARTIR S.A., en la forma y términos del art. 76 del  C. G. P. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

El Juez.  

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
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